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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología 28027710

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Avanzados sobre Islam en la Sociedad Europea

Contemporánea

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre Islam en la Sociedad Europea Contemporánea por la Universidad Complutense

de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO RAMÓN LUJÁN MARTÍNEZ Decano Facultad de Filología

Tipo Documento Número Documento

NIF 05274564C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Seneca, 2 (Edificio Rectorado - UCM) 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941879
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 8 de marzo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre
Islam en la Sociedad Europea Contemporánea por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/902.pdf;https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG5 - Ser capaz de iniciarse en tareas de investigación de carácter teórico y/o práctico con las que profundizar en el conocimiento
de la diversidad que plantea la presencia de poblaciones musulmanas en Europa.

CG1 - Conocer los fenómenos contemporáneos ligados al estudio del Islam en Europa.

CG2 - Comprender e integrar la información masiva y compleja procedente de diversas fuentes (artículos científicos, bases de
datos, Internet, etc) dentro de las distintas perspectivas teóricas para estudiar las realidades sociales ligadas al estudio del Islam en
Europa.

CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.

CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

CG8 - Ser capaz de trabajar autónomamente o en equipo, con las habilidades que ello conlleva: colaborar, organizar el tiempo y el
trabajo de manera eficaz, realizar o aceptar críticas constructivas.

CG9 - Promover el desarrollo de una conciencia social y ética ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.

CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

CE8 - Formar a los y las estudiantes en las problemáticas epistemológicas tal y como se plantean en los trabajos que abordan la
cuestión del Islam y de las comunidades musulmanas.

CE9 - Comprender críticamente los procesos de desigualdad, discriminación y exclusión social, económica y cultural,
especialmente en lo que respecta a la situación y estatus de la población musulmana en las sociedades europeas contemporáneas.
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CE10 - Analizar fenómenos y problemáticas ligados a la diversidad socio-cultural que plantea la presencia de poblaciones
musulmanas en Europa.

CE11 - Ser capaz de iniciarse en la elaboración de análisis que contribuyan al conocimiento y debate sobre temas y asuntos
históricos, sociológicos, antropológicos, económicos, discursivos y legales relacionados con el Islam en la sociedad española
contemporánea.

CE12 - Capacitar al alumnado para la adquisición y posterior utilización de herramientas para el análisis y la interpretación de
acontecimientos políticos, sociales, económicos y culturales ligados a la presencia del Islam y de sus interacciones con Europa y
España.

CE13 - Complementar el adiestramiento del alumnado formado en intervención y mediación socio-cultural para que este pueda, en
su caso, desempeñar labores especializadas de intervención, gestión y asesoramiento sobre el Islam, las comunidades y la cultura
musulmanas en diferentes espacios públicos y privados.

CE14 - Seguir formando a los y las estudiantes en tareas de programación y gestión de pequeños proyectos de investigación de
manera individual y en equipo.

CE15 - Capacitar al alumnado para aplicar una visión crítica sobre el Islam en Europa.

CE16 - Promover la capacidad crítica de los y las estudiantes a la hora de analizar la relación entre los fenómenos migratorios y sus
cambios, específicamente en lo que respecta a las poblaciones musulmanas.

CE17 - Promover el desarrollo de una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades de las minorías
musulmanas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. De acuerdo con del Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno de la UCM, de fecha 26 de abril de 2016
(BOUC de 17 de mayo de 2016),

"El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de certi-
ficados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número
mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento responsa-
bles. De igual modo, se recomienda que los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en la UCM acrediten
un nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera satisfactoria. Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE impar-
te cursos de nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) y, en el futuro,
lo será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua española). Al igual que en el caso del inglés, el nivel B2 se considera el adecuado
para cursar materias académicas a nivel universitario."

4.2.2. Criterios de acceso

La normativa de Admisión a los Estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid, aprobada en Consejo de Gobierno el 10 de noviembre
de 2008, es la siguiente:
ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

I. Procedimiento
Primero. Convocatoria.
Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especifica-
rá el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes,y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.
Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.
Segundo. Preinscripción.
Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única
solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.
Tercero. Prueba de acceso.
Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con
el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una
validez de tres años.
Cuarto. Reserva de plaza.
La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas
por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará
atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.
Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.
Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.
Además, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesida-
des educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.
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Sexto. Plazas reservadas a deportistas.
Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de
las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel.
Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.
Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación
oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación
de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II. Adjudicación de plazas y criterios de valoración
Primero. Prioridades para la adjudicación.
El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. De igual modo, la admisión a las enseñanzas
de master podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.
Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.
Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior ordenamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evalua-
ción, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:
· Valoración de formación previa específica.
· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.
· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.
Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.
Tercero. Adjudicación de plazas.
La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

4.2.2. Condiciones de acceso al máster
La admisión en el Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre Islam está sujeta a la normativa desarrollada en los Reales Decretos 55/2005,
56/2005 y 1393/2007, por la que los estudiantes podrán acceder a cualquier programa oficial de posgrado relacionado científicamente o no con su cu-
rrículo universitario y en cualquier universidad, previa admisión informada por el órgano responsable del indicado programa.
Concretamente, tal y como se indica en el artículo 16, de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, del RD. 1393/2007, para acceder al Máster en
Estudios Avanzados sobre el Islam será necesario:
1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster.
2. Para los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al EEES, acreditar un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en nin-
gún caso, la homologación del título previo que posea el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del máster.
Ahora bien, tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 de Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster:
1. Los estudiantes podrán ser admitidos conforme a requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título,
y podrán establecerse requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas.
2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación pre-
via específica en algunas disciplinas.
3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los es-
tudios de Máster de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación espe-
cífica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas
anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados co-
mo aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años. En el punto primero del Apartado II, la UCM establece que se podrá
exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y, en su caso, la superación de una prueba de acceso,
para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de máster podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en
sus planes de estudios.
El Máster en Estudios Avanzados sobre el Islam no contempla pruebas de acceso específicas o condiciones especiales. En lo que se refiere a la for-
mación previa, la Comisión académica estudiará los expedientes de los solicitantes y establecerá un baremo para la admisión a las enseñanzas, en el
que se valorarán también los méritos alegados en el currículum vitae.
En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudi-
cación de plazas y justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la ordenación de solicitudes en el Máster en EStudios
Avanzados sobre el Islam será el expediente académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del currículum vitae de
los estudiantes, y su adecuación al plan de estudios del Máster. En la valoración del currículum de los solicitantes, y su valoración final, se tendrán
también en cuenta otros criterios de evaluación, entre otros, los siguientes:
· Valoración de formación previa específica.
· Experiencia profesional previa en el ámbito de conocimiento del máster.
· Acreditación por organismos oficiales de conocimientos de idiomas.
En este sentido, para la emisión de los informes de admisión, la Comisión de Coordinación y Calidad del Máster dispone de un baremo con el que
se valorará la adecuación en lo que se refiere a la formación previa específica de la titulación de Licenciatura o Grado (hasta 4 puntos), la nota media
del expediente académico (hasta 4 puntos), así como otros méritos alegados en el C.V. (hasta 2 puntos).
De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el Máster en EStudios Avanzados sobre el Islam cumple los requisitos
referentes
a la adjudicación de plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de
acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa.
Se realizará mediante un procedimiento conforme a los criterios de mérito, igualdad y capacidad.
Los interesados podrán reclamar ante el rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclama-
ciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá
a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.
El Máster en EStudios Avanzados sobre el Islam se atiene también a la política de reserva de plazas y de adaptaciones curriculares, itinerarios o estu-
dios alternativos de la UCM por la que la universidad reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con nece-
sidades educativas específicas derivadas de discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel, y se incluirían los servicios de apoyo y aseso-
ramiento adecuados. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad
por el régimen general, en cada una de las convocatorias.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
56

17
04

48
20

77
68

80
12

1



Identificador : 4313517

8 / 36

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes dispondrán de los siguientes canales de apoyo:
- Utilización de la Página Web del EMUI (www.emui.es) donde se actualizará periódicamente toda la información relativa al Máster. Entre otras cuestio-
nes, la distribución de clases y horarios del curso académico vigente.
- Realización de reuniones conjuntas entre profesorado y alumnado. Una primera reunión al comienzo del curso académico, para facilitar el contato y
el conocimiento de los diversos perfiles y requerimientos docentes, necesidades etc. en relación con los objetivos y competencias establecidos para la
titulación. Al término del curso académico se realizará una segunda reunión con objeto de intercambiar impresiones y valoraciones acerca del desarro-
llo del Máster.
- La coordinación del Máster llevará a cabo una entrevista personalizada con cada estudiante y elaborará una ficha de seguimiento que será distribuida
entre los docentes. Igualmente la coordinación asignará un tutor a cada alumno que no solo se encargará de tutorizar los trabajos de Máster, sino tam-
bién de guiarle durante su permanencia en el título.
- Se utilizarán los canales de comunicación telemáticos disponibles en la UCM con la intención de distribuir los programas docentes, bibliografías, lec-
turas y otros materiales necesarios para el desarrollo de las clases. Estos canales servirán para atender personalizadamente a los estudiantes durante
el transcurso del curso y servirán para publicar cualquier información relativa a clases, dudas, sugerencias etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de títulos oficiales de la UCM.

1. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
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b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única asignatura de destino.

2. Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Competencia y procedimiento para el reconocimiento de créditos

Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

La Comisión de Estudios de la UCM es el órgano competente para autorizar el reconocimiento de créditos en los tér-
minos establecidos en este Reglamento, previo informe motivado del Centro al que se encuentren adscritas las en-
señanzas de Grado y Máster, por las que se solicite el reconocimiento de créditos.

Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM, bien de forma general, bien en cada curso académi-
co.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.
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En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el
empleador. En todo caso, se aportará, además, el Informe de la vida laboral.

3. El Centro responsable emitirá un informe motivado sobre el número de créditos que se puedan reconocer, en fun-
ción de las competencias y contenidos cursados y los que se quieran reconocer. Este informe deberá ser detallado y
establecer la correspondencia entre los créditos cursados y los reconocidos. El informe se remitirá al Vicerrectorado
de Espacio Europeo de Educación Superior para que eleve la propuesta a la Comisión de Estudios.

4. La Comisión de Estudios de la UCM designará una Subcomisión de trabajo para el reconocimiento de créditos,
objeto de regulación en el presente Reglamento.

5. La Subcomisión, a la vista del informe del Centro, podrá requerirle toda la información complementaria necesaria
para la resolución de las solicitudes presentadas.

6. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

7. Las decisiones sobre reconocimiento de créditos se adoptarán por la Comisión de Estudios, por delegación del
Consejo de Gobierno.

El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajustará
a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Las resoluciones de la Comisión de Estudios de la UCM, relativas al reconocimiento de créditos de enseñanzas de
Grado y Máster, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-ad-
ministrativo, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro mecanismo de impugnación
previsto en el ordenamiento jurídico frente a este tipo de resoluciones.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
56

17
04

48
20

77
68

80
12

1



Identificador : 4313517

11 / 36

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas de carácter magistral para el desarrollo de contenidos teóricos.

Clases prácticas. Aplicación de contenídos teóricos al análisis de problemas concretos, comentario crítico de lecturas y ejercicios
prácticos para el análisis de datos empíricos.

Preparación, redacción y posible exposición de trabajos de investigación individuales y en grupo basados o no en el trabajo de
campo.

Lectura crítica de las lecturas propuestas y posible exposición de las mismas en clase.

Realización de debates académicos a partir de las clases teóricas recibidas y de las lecturas realizadas.

Tutorías para la preparación de los trabajos de investigación y de los posibles exámenes.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa en las actividades presenciales

Valoración de las lecturas realizadas mediante la realización de reseñas y presentación orales y posterior debate e intercambio de
opiniones

Realizaciones de trabajos parciales tutorizados

Realización de un trabajo final tutorizado

Evaluación de las actividades de campo

Evaluación de los informes y proyectos realizados por los y las estudiantes

Evaluación de la resolución de casos y ejercicios prácticos

Realización de un examen final

5.5 NIVEL 1: Formación Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos teóricos y metodológicos para el estudio del Islam en Europa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Módulo 1 está formado por 24 ECTS obligatorios con los que profundizar en los elementos imprescindibles para analizar la situación del Islam en
Europa. Además de contenidos estructurales, entre los que se incluye el análisis crítico de la “condición postmoderna” de las sociedades democráti-
cas, el módulo contempla el estudio de los métodos y técnicas sociológicos más relevantes para abordar el análisis del Islam en tanto que minoría reli-
giosa en Europa: el análisis de la opinión pública, el método comparado y el análisis de evaluación de políticas.

Igualmente, en este módulo el estudio de las relaciones históricas entre el mundo árabe y Occidente desde la época medieval hasta la actualidad se
ha considerado crucial, no solo a la hora de explorar la presencia geopolítica del Islam en Europa, sino también para poder llevar a cabo un análisis
crítico de los tópicos sobre el Islam y lo árabe en Occidente durante los siglos XX y XXI. En esta línea, el abordaje teórico de los contenidos religiosos
y doctrinales del Islam contemporáneo resulta imprescindible para entender también la posición de las comunidades musulmanes en las sociedades
europeas. Desde el conocimiento de dichos fundamentos, el alumnado contará con la formación adecuada para acometer un trabajo más especializa-
do que podrá llevarse a cabo desde las materias optativas incluidas en el módulo de especialización. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de iniciarse en tareas de investigación de carácter teórico y/o práctico con las que profundizar en el conocimiento
de la diversidad que plantea la presencia de poblaciones musulmanas en Europa.

CG1 - Conocer los fenómenos contemporáneos ligados al estudio del Islam en Europa.

CG2 - Comprender e integrar la información masiva y compleja procedente de diversas fuentes (artículos científicos, bases de
datos, Internet, etc) dentro de las distintas perspectivas teóricas para estudiar las realidades sociales ligadas al estudio del Islam en
Europa.

CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.

CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.
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CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

CE8 - Formar a los y las estudiantes en las problemáticas epistemológicas tal y como se plantean en los trabajos que abordan la
cuestión del Islam y de las comunidades musulmanas.

CE9 - Comprender críticamente los procesos de desigualdad, discriminación y exclusión social, económica y cultural,
especialmente en lo que respecta a la situación y estatus de la población musulmana en las sociedades europeas contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral para
el desarrollo de contenidos teóricos.

100 100

Clases prácticas. Aplicación de contenídos
teóricos al análisis de problemas
concretos, comentario crítico de lecturas
y ejercicios prácticos para el análisis de
datos empíricos.

60 80

Preparación, redacción y posible
exposición de trabajos de investigación
individuales y en grupo basados o no en el
trabajo de campo.

160 5

Lectura crítica de las lecturas propuestas y
posible exposición de las mismas en clase.

160 5

Realización de debates académicos a partir
de las clases teóricas recibidas y de las
lecturas realizadas.

60 30

Tutorías para la preparación de los
trabajos de investigación y de los posibles
exámenes.

60 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

0.0 0.0

Valoración de las lecturas realizadas
mediante la realización de reseñas y
presentación orales y posterior debate e
intercambio de opiniones

0.0 0.0

Realizaciones de trabajos parciales
tutorizados

0.0 0.0

Realización de un trabajo final tutorizado 0.0 0.0

Evaluación de las actividades de campo 0.0 0.0

Evaluación de los informes y proyectos
realizados por los y las estudiantes

0.0 0.0

Evaluación de la resolución de casos y
ejercicios prácticos

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunidades musulmanas en Europa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La realidad social europea se articula en torno a una pluralidad de ejes, uno de los cuales es el de las relaciones entre mayorías y minorías y la diná-
mica interna de las mismas. Los aspectos sociales del islam en Europa adoptan en numerosas ocasiones el perfil de un fenómeno social minoritario,
a menudo a nivel microsocial, y en cualquier caso actualmente a nivel macrosocial. En este contexto se plantean cuestiones relativas a la cohesión so-
cial y otros particulares propios de las relaciones y dinámicas mencionadas.

Una dimensión fundamental en el estudio de este fenómeno social es la dimensión migracional, clave en los procesos formativos de buena parte de
las comunidades musulmanes en Europa, lo cual exige el estudio de la situación social y de las actitudes de estos inmigrantes si se pretende tener
una imagen cabal de esta materia.

Partiendo de esta realidad el curso se plantea un doble objetivo:

Por un lado, se describirán los flujos migratorios de países de mayoría musulmana hacia Europa, con especial atención a España, y la situación social
de los inmigrantes de este origen en cuanto al trabajo, la educación, la vida familiar, y la participación cívica y política. En este contexto, se analizarán
las opiniones declaradas por los musulmanes de origen extranjero en cuanto a su proyecto migratorio, su incorporación a la sociedad de destino, su
religiosidad, sus vínculos con los países de origen, y sus sentimientos de identidad colectiva, entre otras cuestiones. Para ello se recurrirá a estudios
sociológicos tanto cuantitativos como cualitativos, lo cual implicará una reflexión sobre los instrumentos metodológicos con que contamos para obser-
var los procesos de incorporación y de formación de la opinión de los musulmanes en Europa.

Por otro lado, se hará reflexionar al alumnado sobre las situaciones y dinámicas sociales en las que interaccionan mayorías y minorías en los contex-
tos islámicos en Europa, introduciéndolo en el conocimiento diacrónico y sincrónico de los colectivos de referencia, reconociendo las lagunas y sesgos
existentes en los estudios actuales y estimulándolo a recoger e interpretar de una realidad viva. Aunque el perfil de estos estudios tiene una fuerte car-
ga descriptiva, un objetivo fundamental es la investigación directa de la realidad social y el desarrollo y afianzamiento de un espíritu crítico que permita
interpretar los datos que la investigación pone a nuestra disposición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de iniciarse en tareas de investigación de carácter teórico y/o práctico con las que profundizar en el conocimiento
de la diversidad que plantea la presencia de poblaciones musulmanas en Europa.

CG1 - Conocer los fenómenos contemporáneos ligados al estudio del Islam en Europa.

CG2 - Comprender e integrar la información masiva y compleja procedente de diversas fuentes (artículos científicos, bases de
datos, Internet, etc) dentro de las distintas perspectivas teóricas para estudiar las realidades sociales ligadas al estudio del Islam en
Europa.

CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.
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CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.

CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

CE8 - Formar a los y las estudiantes en las problemáticas epistemológicas tal y como se plantean en los trabajos que abordan la
cuestión del Islam y de las comunidades musulmanas.

CE9 - Comprender críticamente los procesos de desigualdad, discriminación y exclusión social, económica y cultural,
especialmente en lo que respecta a la situación y estatus de la población musulmana en las sociedades europeas contemporáneas.

CE10 - Analizar fenómenos y problemáticas ligados a la diversidad socio-cultural que plantea la presencia de poblaciones
musulmanas en Europa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral para
el desarrollo de contenidos teóricos.

75 100

Clases prácticas. Aplicación de contenídos
teóricos al análisis de problemas
concretos, comentario crítico de lecturas
y ejercicios prácticos para el análisis de
datos empíricos.

45 80

Preparación, redacción y posible
exposición de trabajos de investigación
individuales y en grupo basados o no en el
trabajo de campo.

120 5

Lectura crítica de las lecturas propuestas y
posible exposición de las mismas en clase.

120 5

Realización de debates académicos a partir
de las clases teóricas recibidas y de las
lecturas realizadas.

45 30

Tutorías para la preparación de los
trabajos de investigación y de los posibles
exámenes.

45 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

0.0 0.0
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Valoración de las lecturas realizadas
mediante la realización de reseñas y
presentación orales y posterior debate e
intercambio de opiniones

0.0 0.0

Realizaciones de trabajos parciales
tutorizados

0.0 0.0

Realización de un trabajo final tutorizado 0.0 0.0

Evaluación de las actividades de campo 0.0 0.0

Evaluación de los informes y proyectos
realizados por los y las estudiantes

0.0 0.0

Evaluación de la resolución de casos y
ejercicios prácticos

0.0 0.0

NIVEL 2: Marco político y jurídico sobre el Islam en Europa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia 3 tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes las herramientas teóricas y conceptuales necesarias para conocer y valorar la multipli-
cidad de dimensiones de la realidad cultural, histórica y política europeas. Mediante el análisis de la legislación que afecta específicamente al Islam y a
los musulmanes en tanto que minoría religiosa, se pretende proporcionar al alumnado las herramientas necesarias para profundizar en el conocimien-
to de la realidad del Islam en Europa y específicamente en el conocimiento del estatuto jurídico de los musulmanes en las sociedades europeas. Igual-
mente, analizando el Islam como un sistema integrado de creencias compartido por un amplio espectro de gentes de diversos entornos culturales que
actúa como un elemento de referencia en el camino a la participación y a la inclusión de los migrantes en Europa. El fin último es discutir críticamente
las diferentes aproximaciones a estas cuestiones, debatiendo conceptos clave como multiculturalismo, interculturalidad, integración o asimilación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de iniciarse en tareas de investigación de carácter teórico y/o práctico con las que profundizar en el conocimiento
de la diversidad que plantea la presencia de poblaciones musulmanas en Europa.
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CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.

CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.

CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

CE8 - Formar a los y las estudiantes en las problemáticas epistemológicas tal y como se plantean en los trabajos que abordan la
cuestión del Islam y de las comunidades musulmanas.

CE9 - Comprender críticamente los procesos de desigualdad, discriminación y exclusión social, económica y cultural,
especialmente en lo que respecta a la situación y estatus de la población musulmana en las sociedades europeas contemporáneas.

CE10 - Analizar fenómenos y problemáticas ligados a la diversidad socio-cultural que plantea la presencia de poblaciones
musulmanas en Europa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral para
el desarrollo de contenidos teóricos.

50 100

Clases prácticas. Aplicación de contenídos
teóricos al análisis de problemas
concretos, comentario crítico de lecturas
y ejercicios prácticos para el análisis de
datos empíricos.

30 80

Preparación, redacción y posible
exposición de trabajos de investigación
individuales y en grupo basados o no en el
trabajo de campo.

80 5

Lectura crítica de las lecturas propuestas y
posible exposición de las mismas en clase.

80 5

Realización de debates académicos a partir
de las clases teóricas recibidas y de las
lecturas realizadas.

30 30

Tutorías para la preparación de los
trabajos de investigación y de los posibles
exámenes.

30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

0.0 0.0

Valoración de las lecturas realizadas
mediante la realización de reseñas y
presentación orales y posterior debate e
intercambio de opiniones

0.0 0.0

Realizaciones de trabajos parciales
tutorizados

0.0 0.0

Realización de un trabajo final tutorizado 0.0 0.0

Evaluación de las actividades de campo 0.0 0.0

Evaluación de los informes y proyectos
realizados por los y las estudiantes

0.0 0.0

Evaluación de la resolución de casos y
ejercicios prácticos

0.0 0.0

NIVEL 2: Islam, identidades y género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia 4 tiene como objetivo analizar los complejos procesos mediante los cuales las construcciones de género se modifican entre las poblaciones
musulmanas afincadas en Occidente. Por ello, se hará un énfasis particular en la interacción que tiene lugar entre los fenómenos identitarios y los pro-
cesos de "modernización" que, fruto de la globalización, tienen lugar en el marco de las migraciones internacionales.
Las asignaturas de esta materia se centrarán en analizar los distintos modos de concebir la identidad musulmana y de articularla con otras identida-
des, como las de carácter nacional y étnico, profundizando en cómo se producen tales articulaciones en un contexto marcado por una modernización
desigual y desequilibrada. En un nivel de estudios avanzados, como supone el Máster, la discusión no puede quedarse en el académicamente desacti-
vado par "tradición/modernidad", sino que deberá lidiar con dos perspectivas clave. En primer lugar, con la construcción de subjetividades vinculadas a
feminidades musulmanas y el potencial social y político de las mismas. En segundo lugar, con la creación y disciplinamiento de un "sujeto musulmán"
desde el lugar de subalternidad que mantienen estas poblaciones en Europa.

La asignatura de Prácticas acerca de las comunidades musulmanas en Europa tiene como fin poner al alumno en contacto con la realidad de las co-
munidades musulmanas en Europa y, concretamente, en España.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.

CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.

CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral para
el desarrollo de contenidos teóricos.

50 100

Clases prácticas. Aplicación de contenídos
teóricos al análisis de problemas
concretos, comentario crítico de lecturas
y ejercicios prácticos para el análisis de
datos empíricos.

30 80

Preparación, redacción y posible
exposición de trabajos de investigación
individuales y en grupo basados o no en el
trabajo de campo.

80 5

Lectura crítica de las lecturas propuestas y
posible exposición de las mismas en clase.

80 5

Realización de debates académicos a partir
de las clases teóricas recibidas y de las
lecturas realizadas.

30 30

Tutorías para la preparación de los
trabajos de investigación y de los posibles
exámenes.

30 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

0.0 0.0
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Valoración de las lecturas realizadas
mediante la realización de reseñas y
presentación orales y posterior debate e
intercambio de opiniones

0.0 0.0

Realizaciones de trabajos parciales
tutorizados

0.0 0.0

Realización de un trabajo final tutorizado 0.0 0.0

Evaluación de las actividades de campo 0.0 0.0

Evaluación de los informes y proyectos
realizados por los y las estudiantes

0.0 0.0

Evaluación de la resolución de casos y
ejercicios prácticos

0.0 0.0

NIVEL 2: Islam y transnacionalismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia 5 tiene como objetivo hacer hincapié en la dimensión transnacional del Islam, analizando, por un lado, las aportaciones del pensamiento is-
lámico a la economía y, por otro, la construcción colectiva en la diáspora de una identidad musulmana. En el primer caso, se hará especial hincapié en
el peso de las economías de los países de mayoría islámica en la economía internacional, así como en la importancia de los migrantes musulmanes
en la vida económica de las sociedades europeas y españolas. En el segundo caso, la intención es profundizar en el análisis del discurso de los prin-
cipales canales de televisión, especialmente en los programas de predicación, en las distintas webs y otros espacios sociales y virtuales sobre el Is-
lam. Por último, la materia se completa con un seminario centrado en los términos sobre Islam más comúnmente utilizados por los medios de comuni-
cación, con el que se pretende, no sólo aclarar sus significados, sino también analizar la propia construcción discursiva de las comunidades musulma-
nas en Europa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Ser capaz de iniciarse en tareas de investigación de carácter teórico y/o práctico con las que profundizar en el conocimiento
de la diversidad que plantea la presencia de poblaciones musulmanas en Europa.

CG1 - Conocer los fenómenos contemporáneos ligados al estudio del Islam en Europa.

CG2 - Comprender e integrar la información masiva y compleja procedente de diversas fuentes (artículos científicos, bases de
datos, Internet, etc) dentro de las distintas perspectivas teóricas para estudiar las realidades sociales ligadas al estudio del Islam en
Europa.

CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.

CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.

CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

CE8 - Formar a los y las estudiantes en las problemáticas epistemológicas tal y como se plantean en los trabajos que abordan la
cuestión del Islam y de las comunidades musulmanas.

CE9 - Comprender críticamente los procesos de desigualdad, discriminación y exclusión social, económica y cultural,
especialmente en lo que respecta a la situación y estatus de la población musulmana en las sociedades europeas contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral para
el desarrollo de contenidos teóricos.

50 100

Clases prácticas. Aplicación de contenídos
teóricos al análisis de problemas
concretos, comentario crítico de lecturas
y ejercicios prácticos para el análisis de
datos empíricos.

30 80

Preparación, redacción y posible
exposición de trabajos de investigación
individuales y en grupo basados o no en el
trabajo de campo.

80 5

Lectura crítica de las lecturas propuestas y
posible exposición de las mismas en clase.

80 5

Realización de debates académicos a partir
de las clases teóricas recibidas y de las
lecturas realizadas.

30 30

Tutorías para la preparación de los
trabajos de investigación y de los posibles
exámenes.

30 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

0.0 0.0

Valoración de las lecturas realizadas
mediante la realización de reseñas y
presentación orales y posterior debate e
intercambio de opiniones

0.0 0.0

Realizaciones de trabajos parciales
tutorizados

0.0 0.0

Realización de un trabajo final tutorizado 0.0 0.0

Evaluación de las actividades de campo 0.0 0.0

Evaluación de los informes y proyectos
realizados por los y las estudiantes

0.0 0.0

Evaluación de la resolución de casos y
ejercicios prácticos

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el/la estudiante ha adquirido los conocimientos y las competencias asociadas al tí-
tulo. Se tratará de un trabajo realizados por el/la estudiante de forma individual y será dirigido por uno o varios profesores. Este módulo está concebido
y diseñado para que el tiempo total de dedicación del estudiante sea de 150 horas.

Este trabajo será objeto de una doble evaluación. Una primera, realizada por el tutor/a, que emitirá un breve informe con la valoración del trabajo y las
principales observaciones al considerar el mismo. Dicho informe se incluirá en la documentación que se tramita en la segunda y definitiva evaluación.
Así, si de la primera valoración se emite un juicio favorable hacia el trabajo, este podrá presentarse a la segunda fase para ser evaluado por el tribunal
de tres profesores/as que se encargue de evaluar los trabajos presentados en el Máster.

De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública defensa se concluirán las enseñanzas del
Máster.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de iniciarse en tareas de investigación de carácter teórico y/o práctico con las que profundizar en el conocimiento
de la diversidad que plantea la presencia de poblaciones musulmanas en Europa.

CG1 - Conocer los fenómenos contemporáneos ligados al estudio del Islam en Europa.

CG2 - Comprender e integrar la información masiva y compleja procedente de diversas fuentes (artículos científicos, bases de
datos, Internet, etc) dentro de las distintas perspectivas teóricas para estudiar las realidades sociales ligadas al estudio del Islam en
Europa.

CG3 - Introducirse en los conceptos y teorías que las distintas Ciencias Sociales aplican para abordar el estudio de la diversidad
social y cultural.

CG4 - Conocer las metodologías para la investigación social.

CG6 - Ser capaz de utilizar herramientas informáticas y sus aplicaciones en el campo de la investigación, la enseñanza-aprendizaje
y la comunicación.

CG7 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre los distintos fenómenos, procesos y dinámicas de la realidad socio-cultural
contemporánea.

CG8 - Ser capaz de trabajar autónomamente o en equipo, con las habilidades que ello conlleva: colaborar, organizar el tiempo y el
trabajo de manera eficaz, realizar o aceptar críticas constructivas.

CG9 - Promover el desarrollo de una conciencia social y ética ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y trabajar con las principales fuentes de información académica sobre el Islam

CE2 - Capacitar al alumnado para manejar los conocimientos histórico-religiosos esenciales sobre el Islam

CE3 - Alcanzar un nivel avanzado de conocimiento sobre el impacto del Islam en la historia europea y, en particular, española.

CE4 - Adquirir un conocimiento suficiente de los aspectos socio-políticos del Islam.

CE5 - Profundizar en el conocimiento del desarrollo histórico y social del Islam contemporáneo.

CE6 - Profundizar en las teorías que abordan las dinámicas y los paradigmas de relación entre Islam e inmigración.

CE7 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en Europa, y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de las sociedades europeas.

CE8 - Formar a los y las estudiantes en las problemáticas epistemológicas tal y como se plantean en los trabajos que abordan la
cuestión del Islam y de las comunidades musulmanas.

CE9 - Comprender críticamente los procesos de desigualdad, discriminación y exclusión social, económica y cultural,
especialmente en lo que respecta a la situación y estatus de la población musulmana en las sociedades europeas contemporáneas.

CE10 - Analizar fenómenos y problemáticas ligados a la diversidad socio-cultural que plantea la presencia de poblaciones
musulmanas en Europa.

CE11 - Ser capaz de iniciarse en la elaboración de análisis que contribuyan al conocimiento y debate sobre temas y asuntos
históricos, sociológicos, antropológicos, económicos, discursivos y legales relacionados con el Islam en la sociedad española
contemporánea.

CE12 - Capacitar al alumnado para la adquisición y posterior utilización de herramientas para el análisis y la interpretación de
acontecimientos políticos, sociales, económicos y culturales ligados a la presencia del Islam y de sus interacciones con Europa y
España.

CE13 - Complementar el adiestramiento del alumnado formado en intervención y mediación socio-cultural para que este pueda, en
su caso, desempeñar labores especializadas de intervención, gestión y asesoramiento sobre el Islam, las comunidades y la cultura
musulmanas en diferentes espacios públicos y privados.

CE14 - Seguir formando a los y las estudiantes en tareas de programación y gestión de pequeños proyectos de investigación de
manera individual y en equipo.

CE15 - Capacitar al alumnado para aplicar una visión crítica sobre el Islam en Europa.
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CE16 - Promover la capacidad crítica de los y las estudiantes a la hora de analizar la relación entre los fenómenos migratorios y sus
cambios, específicamente en lo que respecta a las poblaciones musulmanas.

CE17 - Promover el desarrollo de una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades de las minorías
musulmanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas. Aplicación de contenídos
teóricos al análisis de problemas
concretos, comentario crítico de lecturas
y ejercicios prácticos para el análisis de
datos empíricos.

275 0

Tutorías para la preparación de los
trabajos de investigación y de los posibles
exámenes.

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un trabajo final tutorizado 0.0 0.0

Evaluación de los informes y proyectos
realizados por los y las estudiantes

0.0 0.0

Evaluación de la resolución de casos y
ejercicios prácticos

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 1,6

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 8.3 100 1,6

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

75 100 95

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

8.3 100 1,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El sistema de garantía de calidad del título trata de los mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua del progreso y de los resultados
del aprendizaje de los estudiantes. Véase el punto 9. Sistema de garantía de la calidad.

En dicho sistema, además de preverse diversos mecanismos de evaluación y satisfacción de los estudiantes, se contempla la posibilidad de introducir
medidas que mejoren el nivel de resultados alcanzados. En concreto, se prevén las acciones siguientes:

Toma en consideración de los resultados de los trabajos de fin de máster.

Mantenimiento de dos reuniones, al comienzo y final de curso, con los estudiantes para hacer el seguimiento de su trabajo y resolver dudas sobre las
actividades programadas.
Fijación a principio de curso del calendario de tutorías de cada profesor.
Asignación a principio de curso de un tutor a cada estudiante.

Evaluación del desarrollo y de los logros alcanzados por el máster a partir de una encuesta dirigida a todos los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-09-25-SGIC%20M.%20Estudios

%20Avanzados%20sobre%20el%20Islam%20definitivo%20colgado.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al ser un Máster de nueva creación no hay necesidad de elaborar un procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05274564C EUGENIO RAMÓN LUJÁN MARTÍNEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

erlujan@filol.ucm.es 656460696 913945298 Decano Facultad de Filología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Seneca, 2 (Edificio
Rectorado - UCM)

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941879 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 912941878 913941879 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :297801158073291294961475 (1) CORREGIDO.pdf

HASH SHA1 :4C1BD2A9F512913BBB17DDF4EE53BCDB1374E440
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Resumen de Modificaciones en el Máster en Estudios Avanzados sobre el 


Islam en la Sociedad Europea Contemporánea 2018 
El Informe de renovación de la acreditación del título requirió una modificación 


necesaria consistente en la modificación del centro responsable de la titulación. 


El EMUI (Euro-Mediterranean University Institute), no puede ser el centro 


responsable. En consecuencia la Universidad Complutense de Madrid asumió el 


compromiso de modificar la titulación en este sentido.  


Igualmente, la Dirección General de Universidades, con fecha 21 de noviembre 
 


instó a la Universidad Complutense de Madrid a modificar la información 


publicada en la web en la que el EMUI aparece como Instituto Universitario 


Propio. 


Se ha modificado la web y ahora se presenta la modificación de la memoria. 


Además  de  modificar  el  centro  responsable  de  la  titulación,  se  actualiza la 


normativa UCM. En concreto se han modificado los siguientes apartados: 
 
 


1. Se ha modificado el apartado 1.3. Universidades y Centros. 
 


En el apartado 1.3.1 en el Centro de Impartición desaparece el EMUI y se 


sustituye por la Facultad de Filogía. 


En el apartado 1.3.2. se han incorporado los enlaces con las normas de 


permanencia (página 4 de la memoria). 


https://bouc.ucm.es/pdf/902.pdf 


https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf 
 
 


2. Se ha modificado el apartado 4.2. Acceso y Admisión de estudiantes. 
 


Se ha sustituido el documento adjunto en el que se le ha añadido en rojo el 


requisito de acreditar un B2 de español para los estudiantes de habla no hispana 


tal como recoge el nuevo Plan de Internacionalización de la Universidad 


Complutense (páginas 6 de la memoria). 
 
 


3. En el punto 4.4 Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos se ha 


eliminado el enlace y se actualiza la nueva normativa. 
 
 


4. En el punto 5.5.1.6 Actividades formativas se ha corregido la presencialidad 


en una de las materias. 
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5. En el punto 9 SIGC se ha modificado el link. 
 
 
 


6. Se ha modificado el apartado 11. Personas asociadas a la solicitud. 
 
 
 


7. En el apartado 11.1. se ha sustituido el nombre del anterior responsable por el 


Decano de la Facultad de Filología de la UCM. 
 
 


8. En el apartado 11.2. se ha actualizado el nombre y cargo del Representante 


Legal de la Universidad, pasando a ser Dª Pilar Herreros de Tejada Macua y se 


ha incorporado el documento sobre Delegación de Competencias. 
 
 


9. En el apartado 11.3. Solicitante, se ha actualizado, pasando a ser Dª Pilar 


Herreros de Tejada Macua. 
 
 


10. Modificaciones que se realizan a partir del informe de la Fundación 


Madri+d, de fecha 24 de abril de 2018 sobre: 


-criterio 7, se adjunta pdf conteniendo los recursos materiales. 
 


-se tachan en la memoria las referencias al 
EMUI. 
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		10. Modificaciones que se realizan a partir del informe de la Fundación Madri+d, de fecha 24 de abril de 2018 sobre:



				2018-05-04T12:32:18+0200

		España
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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CATÁLOGO DE PAS FUNCIONARIO DE LA FACULTAD DE FILOLOGÍA


Descripción Puesto Efectivos Vacantes
J. NEG. GAD FILOL. ESPAÑOLA II (L ESPAÑ) 1 1
J. NEG. GAD FILOL. ROM. FILOL. ESL. Y LG 1 0
J. NEG. GAD FILOL. LATINA 1 0
J. NEG. GAD FILOL. GRIEGA Y L. INDOEURO. 1 0
PTO. BASE ADMON. 0 1
J. NEG. GAD ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOS 1 0
J. NEG. GAD FILOL. FRANCESA 1 0
PTO. BASE ADMON - GAD FILOLOGIA ITALIANA 0 1
J. NEG. GAD FILOL. ALEMANA 1 0
PTO. BASE ADMON. 0 1
J. NEG. GAD FILOL. INGLESA I ( ) 1 0
J. NEG. GAD FILOL. INGLESA II ( ) 1 0
J. NEG. GAD LENGUA ESP. TE. LI. Y LI. C. 0 1
GERENTE 1 0
J. INFORMACION Y REGISTRO 1 0
J. NEG. COORDINACION Y APOYO GERENCIA 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 1 0
PTO. BASE ADMON. 0 1
PTO. BASE ADMON. 0 1
PTO. BASE ADMON. 0 1
PTO. BASE ADMON. 0 1
ATRIBUCIÓN TEMPORAL FUNCIONES 1 0
J. SEC. PERSONAL 1 0
J. NEG. PERSONAL 1 0
J. NEG. PERSONAL 0 1
J. SEC. ASUNTOS ECONOMICOS 1 0
J. NEG. ASUNTOS ECONOMICOS 0 1
J. NEG. ASUNTOS ECONOMICOS 1 0
J. NEG. ASUNTOS ECONOMICOS 1 0
J. NEG. ASUNTOS ECONOMICOS 0 1
J. NEG. ASUNTOS ECONOMICOS 0 1
J. SEC. SECRETARIA ALUMNOS 1 0
J. NEG. SECRETARIA ALUMNOS 1 0
J. NEG. SECRETARIA ALUMNOS 0 1
J. NEG. SECRETARIA ALUMNOS 1 0
J. NEG. SECRETARIA ALUMNOS 1 0
DIRECTOR BIBLIOTECA 1 0
SUBDIRECTOR BIBLIOTECA Y APOYO DOCEN. 1 0
J. PROCESOS E INFORMACION ESPECIALIZ. 1 1 0
J. PROCESOS E INFORMACION ESPECIALIZ. 2 0 1
J. SERV. SALA Y PRESTAMO 1 0
J. PROCESOS E INFORMACION ESPECIALIZ. T. 0 1
J. SERV. SALA Y PRESTAMO (TARDE) 0 1
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 0 1
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 0 1
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 0 1
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 0 1
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
PTO. BASE BIBLIOTECA 1 0
SECRETARIA DE DIRECCION 1 0
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Cronograma de implantación 
 


El Máster en Estudios Avanzados sobre Islam en la Sociedad Europea Contemporánea se 


empezará a impartir en el curso 2012-2013.  
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Profesorado  
 
 
Al tratarse de un Máster interfacultativo e interdepartamental, el profesorado del Máster 
pertenece a los siguientes Departamentos de de la Universidad Complutense de Madrid: 
 


• Estudios Árabes e Islámicos (que asume la coordinación del mismo) 
• Filosofía del Derecho, Moral y Política I  
• Antropología Social  
• Sociología III (Estructura Social)  
• Sociología IV (Métodos de Investigación y Teoría de la Comunicación) 
• Sociología V (Teoría Sociológica) 
• Psicología Social  
• Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos  
• Economía Aplicada V  


 
El profesorado asignado a la titulación de Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre 
Islam en la Sociedad Europea Contemporánea se adecúa a los principios establecidos por la 
legislación Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 
La carga docente se reparte entre el Departamento de Estudios Árabes e Islámicos (31.5 
ECTS) y el resto de los departamentos participantes (40.5 ECTS). La mayor parte del 
profesorado disponible es profesorado a tiempo completo con amplia experiencia docente  e 
investigadora y cuyas líneas prioritarias de docencia e investigación se adaptan 
perfectamente a los objetivos del máster. A la hora de diseñar el Máster se han tenido en 
cuenta a los docentes e investigadores de la Universidad Complutense de Madrid que desde 
sus propias disciplinas - la Ciencia Política, el Derecho, la Sociología, la Psicología, la 
Economía y los Estudios Árabes e Islámicos - son especialistas de reconocido prestigio en el 
análisis del Islam y de las comunidades musulmanas en las sociedades europeas.  
 
En lo que respecta al Departamento de Estudios Árabes e Islámicos, aunque todos los 
docentes participantes en el Máster se dedican a los estudios contemporáneos, destacan dos 
líneas claras de trabajo. Una primera dedicada al estudio de la realidad lingüística y una 
segunda centrada en el análisis de las realidades políticas y sociales del mundo árabe e 
islámico contemporáneo. En el caso de la primera línea, los docentes se dividen entre los que 
abordan este análisis desde una perspectiva puramente lingüística y los que trabajan y 
analizan la perspectiva política de las lenguas. Estos últimos aplican técnicas como el análisis 
crítico del discurso (ACD) para analizar la realidad, tanto de las sociedades de mayoría 
musulmana, como de las comunidades lingüísticas que también constituyen las poblaciones 
inmigrantes en las sociedades europeas. En el caso de la segunda línea, los docentes 
implicados cuentan con una amplia trayectoria académica centrada en el análisis de la 
relación entre religión y política en las sociedades árabes contemporáneas. Para terminar 
conviene destacar que dos de los participantes de dicho departamento en el Máster son 
actualmente miembros a tiempo completo de un proyecto de I+D directamente relacionado 
con la temática del título propuesto: “Cultura, Género e Islamofobia: Islam en la Díáspora”, 
dirigido por la Dra. Ángeles Ramírez Fernández de la Universidad Autónoma de Madrid.  
 


Con respecto al resto de departamentos participantes reseñado más arriba, puede dividirse 
al profesorado entre los especialistas en teoría y metodología sociológica – responsables de 
parte de las asignaturas del Módulo 1 fundamental y obligatorio – y los y las especialistas, 
también, en el estudio de las comunidades musulmanas en las sociedades europeas 
contemporáneas. Entre los primeros, el Máster cuenta, tanto con especialistas en 
pensamiento crítico y sociedad post-moderna europea, como con expertos en metodología 
de la investigación social desde una perspectiva comparada. Entre los segundos, docentes 
del Módulo 2, el Máster cuenta con sociólogos, antropólogos, politólogos, economistas o 
psicólogos sociales dedicados a los estudios sobre el islam en Europa y cuyas publicaciones 
se cuentan entre los trabajos de referencia. Entre otros aspectos, dichos investigadores han 
trabajado y trabajan sobre diversos temas entre los que destacan: las actitudes y la 
situación social de los musulmanes en Europa; la historia del pensamiento político y social en 
Oriente Medio y la articulación entre religión y política en esta área; el estudio de las 
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migraciones internacionales y su relación con el cambio social en las sociedades islámicas; la 
teorización sobre diversidad cultural y lingüística en las sociedades europeas o la evolución y 
transformaciones de las economías del Magreb y el análisis del fenómeno migratorio desde 
una perspectiva económica.  


En resumen, tanto por la dedicación como por la experiencia docente e investigadora, la 
adecuación del profesorado del Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre Islam en la 
Sociedad Europea está garantizada. 
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Descripción del plan de estudios   
 
Distribución del plan de estudios en Créditos ECTS por tipo de materia   
  
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 24 
Optativas 24 


Trabajo Fin de Máster 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
Los 60 ECTS se han dividido en 3 Módulos: FUNDAMENTAL (obligatorio) (24 ECTS), 
ESPECIALIZACIÓN (24 ECTS) y TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 ECTS). El Módulo 1 
consta de una sola Materia. El Módulo 2 consta de cuatro materias optativas entre las 
que se han de elegir dos completas. Dicha estructura se plasma en el siguiente cuadro 
esquemático:   
  
 


MÓDULO 1: FUNDAMENTAL (Obligatorio): 24 ECTS 
Semestre 


MATERIA 1: FUNDAMENTOS PARA EL ESTUDIO DEL ISLAM EN 
EUROPA 


Primero  


-  Sociedad post-moderna y pensamiento crítico.   
-  Investigación social aplicada al estudio del Islam en Europa.  
-  El Islam contemporáneo: doctrinas religiosas, autoridad política y 


fuentes para su estudio.   
-  El Islam y Europa: historia de una relación. 


 


MÓDULO 2: ESPECIALIZACIÓN: 24 ECTS   
Se elegirán dos de las siguientes materias optativas: 


Semestre 


MATERIA 2: COMUNIDADES MUSULMANAS EN EUROPA: 12 
ECTS 


Segundo 


-  Historia y presente de las minorías musulmanas en Europa y 
España.   


-  Situación social y actitudes de los inmigrantes musulmanes en 
Europa.  


-  Prácticas Externas. 


 


MATERIA 3: MARCO POLÍTICO Y JURÍDICO SOBRE EL ISLAM EN 
EUROPA: 12 ECTS 


Segundo 


- Políticas y legislación europea sobre los musulmanes y el Islam. 
- Diversidad cultural y ciudadanía en Europa 


 


MATERIA  4: ISLAM, IDENTIDADES Y GÉNERO: 12ECTS Segundo 


- Género, Islam y modernidad.   
- Identidad musulmana, migraciones internacionales y procesos de 
modernización.  


  


MATERIA 5: ISLAM Y TRANSNACIONALISMO: 12 ECTS Segundo 


- Islam y desarrollo económico y social.  
- Islam, redes y comunicación.  
- Terminología sobre Islam en los medios de comunicación.  


  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
82


49
52


83
38


88
93


98
29


38
43


8







 Mecanismos de coordinación docente  
 
El M.U. en Estudios Avanzados sobre Islam en la Sociedad Europea Contemporánea 
cuenta con un coordinador docente elegido entre los y las profesoras del título. Las 
labores de coordinación implican, por un lado tareas gestión y, por otro, labores 
científicas y académicas.  
Gestión  
- Organizar, preparar, revisar y presentar la documentación requerida por las 
agencias de evaluación nacionales o autonómicas o por los propios órganos internos 
de la UCM  
- Velar por la difusión de la información sobre el Máster   
- Atender a los y las estudiantes en el proceso de admisión y matriculación, 
garantizando que el proceso se desarrolle conforme a lo establecido en el impreso 
solicitud de verificación del título y de acuerdo con la normativa general de la UCM y 
del EMUI  
- Garantizar la asignación a cada alumno del tema y tutor del Trabajo Fin de Máster  
- Velar por el cumplimiento de los plazos de entrega y cualquier otro aspecto 
relacionado con el TFM   
 
Labores científicas y académicas  
- Garantizar la coordinación entre módulos, materias y asignaturas  
- Garantizar la coherencia de los contenidos del Máster y su adecuación a los objetivos 
propuestos   
- Asegurar un rigor académico adecuado a los estudios de postgrado y al de otras 
titulaciones similares del EEES, tanto dentro como fuera de España   
- Realizar el seguimiento académico de la titulación junto al resto de miembros de la 
Comisión de Calidad del Título  
- Velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el documento de 
verificación y con los sistemas de garantía de la calidad de la UCM   
- Colaborar, cuando así se requiera, con los organismos universitarios competentes 
para renovar las acreditaciones y autorizaciones de implantación de acuerdo con los 
criterios establecidos por las agencias de evaluación nacional o autonómica o de los 
propios órganos internos de la UCM  
- Coordinar el contenido de los programas docentes para garantizar su adecuación a 
los objetivos del Máster   
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


Además de las actividades de difusión de información sobre esta titulación que se emprendan 
desde la propia Universidad Complutense de Madrid y desde las distintas Facultades 
implicadas (Derecho, Filología, Ciencias Políticas y Sociología y Escuela Universitaria de 
Trabajo Social), el Euro-Mediterranean University Institute (EMUI) posee sus propios canales 
de información y orientación previa a la matrícula: 


- Página Web (www.emui.es) con toda la información sobre el Máster, los planes de 
estudio, contenidos, objetivos, calendario para la preinscripción, detalles del proceso 
de admisión y calendario de clases. 


- Jornada de Información sobre el Máster en el mes de mayo, coincidiendo con la fase 
inicial del proceso de preinscripción a titulaciones de Postgrado. Esta jornada reunirá 
a profesores y profesionales relacionados con el ámbito temático del Máster para 
ofrecer información sobre los contenidos académicos y docentes de la titulación y 
sobre la práctica profesional y las actividades que, relacionadas con el Máster, se 
desarrollan en el mundo laboral. 


- Servicio de Atención Personalizada, a través de la coordinación del Máster que 
atenderá las dudas y consultas formuladas por los estudiantes interesados en la 
titulación. Para ello se fijarán unos horarios de consulta directa y se habilitará una 
cuenta específica de correo electrónico. Será labor de este servicio facilitar la 
documentación a aquellos estudiantes extranjeros que precisen de algún tipo de 
certificación o carta para solventar los visados y permisos para viaje y/o beca 
requeridos en sus países de origen. Este Servicio de Atención Personalizada será 
centralizado por la coordinación del Máster que contará con el personal 
administrativo del EMUI. Igualmente, los profesores de la titulación podrán 
encargarse de tutorizar a los estudiantes que, en virtud de las condiciones de origen, 
formación previa o discapacidad, requieran un seguimiento especial. 
En el caso de estudiantes con discapacidad se seguirán los protocolos establecidos 
por la UCM. Además, desde la coordinación del Máster se establecerá la realización 
de entrevistas con los estudiantes discapacitados/as con el fin de evaluar las 
necesidades concretas y las posibilidades existentes para asegurar la continuidad y 
seguimiento del proceso formativo. En función de las necesidades de cada caso, se 
elaborará un informe y se examinarán los elementos a tener en cuenta para facilitar 
el proceso formativo de cada estudiante. En este particular, se tendrán en cuenta las 
recomendaciones de la Oficina de Integración de Personas con Discapacidad (OIPD). 


 


Perfil recomendado de ingreso 
 


Los perfiles académicos que se consideran más adecuados para el acceso al Máster 
Universitario en Estudios Avanzados sobre Islam en la Sociedad Europea Contemporánea son 
los siguientes: 


- Formación de Grado o Licenciatura en Estudios Árabes e Islámicos 
- Formación de Grado o Licenciatura en Ciencias Sociales y Jurídicas, o Artes y 


Humanidades (Sociología, Ciencias Políticas, Derecho, Antropología Social y Cultural, 
Psicología Social, Historias, Filologías, Filosofía). 


El perfil de entrada del alumnado incluye a jóvenes licenciados o graduados que buscan su 
primer empleo o una formación en investigación necesaria para la realización futura de los 
estudios de doctorado. Igualmente, a funcionarios y trabajadores de las administraciones 
públicas y empresas que necesitan profundizar en sus conocimientos para desarrollar con 
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mayor eficacia sus funciones. En este último colectivo se encuentran muchos profesionales 
de sectores como el sanitario, educativo y trabajo social.  
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A 


Resultados previstos 


Al tratarse de un Máster de nueva creación resulta complicado aventurar porcentajes de 
graduación, abandono o eficiencia. No obstante, y basándonos en los resultados de otros 
másteres impartidos en la Universidad Complutense en la rama de conocimiento de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, hemos realizado las siguientes estimaciones: 


TASA DE GRADUACIÓN: 85%. Se trata de la media de estudiantes de Máster en la rama 
indicada que finalizan sus estudios en el tiempo previsto o un año más tarde. 


TASA DE ABANDONO: 15%. Siguiendo el mismo criterio, se estima que la tasa de abandono 
será inferior al 15%.  


TASA DE EFICIENCIA: 85%. Dicha tasa se ha calculado de acuerdo a las estimaciones ya 
citadas. 


Una vez se haya puesto en marcha el Máster, se realizarán anualmente los cálculos y podrán 
ser verificados. El sistema de garantía de calidad del título describe los mecanismos previstos 
para proceder a la evaluación continua del progreso y de los resultados de aprendizaje de los 
y las estudiantes. Además de la creación de una Comisión de Calidad del Título, están 
descritos los diversos mecanismos de evaluación por parte de los y las estudiantes y los 
relativos a la propuesta de mejora del plan de estudios. Toda la información al respecto, tal y 
como se especifica en el punto 9 de la solicitud, puede encontrarse en el enlace: 
http://www.ucm.es/calidad 
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